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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO VEINTITRÉS, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 
38, 39 Y .47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUÑICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL HONO~BLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
REFORMA Y ADICIÓN AL MANUAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos 
los efectos legales; así mismo los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

SEGUNDO. Que por su parte los artículos 3, 4 y 7 del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, señalan que el H. Ayuntamiento, también denominado H. Cabildo, es 
la autoridad superior del Gobierno y la autoridad municipal que funciona de manera 
colegiada y delibera, analiza, resuelve, controla y vigila los actos de administración del 
gobierno municipal y la correcta prestación de los servicios públicos; por tanto, como 
Órgano colegiado del gobierno municipal, debe reunirse con regularidad para analizar, 
discutir y aprobar las propuestas sobre políticas, programas y disposiciones de carácter 
general que favorezcan el desarrollo y bienestar de la población del municipio. 

TERCERO. Que para estudiar, examinar y resolver los problemas del Municipio y vigilar 
que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se designarán comisiones 
entre sus miembros, dentro de las cuales se contempla la Comisión Edilicia de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 64 fracción VIl , de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 44 y 46 fracciones 1 y VIl de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 57 y 90 fracción 1 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CUARTO. Que la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, tiene 
facultades para dictaminar sobre proyectos de iniciativas de Ley y decretos, reglamentos, 
acuerdos o disposiciones administrativas de observancia general, conforme lo establecido 
en el artículo 91 , fracciones 1 inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

QUINTO. Que los artículos 2 y 29, fracciones 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, disponen que el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica 
propia, en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es autónomo en su régimen 
interior y con libertad para administrar su hacienda, y que el H. Cabildo está facultado para 
promover y realizar las acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del 
Municipio. 

SEXTO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 5, 65 fracción 11, 
79 fracciones 11 y XXII y 97 fracciones 1, 11 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, 1, 2, 3, 4, 6, 10, 15, 29 fracción 1, numeral 3, fracción 11 , 102 fracción 
IV, XIX, 103 incisos e), 117 fracciones IV, VIII y X del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco, que entre otras cosas disponen la facultad de la 
Dirección de Finanzas para vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter fiscal, aplicables en el Municipio; así como, emitir y evaluar las 
políticas, criterios, lineamientos en materia de contabilidad municipal e integrar la cuenta 
pública del Municipio para su revisión y calificación en los términos de la normatividad 
aplicable. 

SÉPTIMO. Que, el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, en su Eje número 1 
denominado Municipio con Finanzas Sanas, Gobernanza y Participación Social. Promueve 
un gobierno transparente, eficiente y participativo, alineándose con el Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 16 (Paz, Justicia e Instituciones Sólidas). También se conecta con el 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 17 (Alianzas para Lograr los Objetivos) al priorizar la 
colaboración entre los gobiernos, instituciones privadas y la ciudadanía, fomentando 
alianzas estratégicas que movilicen recursos y fortalezcan la gobernanza. En el Plan 
Nacional de Desarrollo, se vincula con el Eje General 1: Gobernanza con Justicia y 
Participación Ciudadana, que destaca la importancia de involucrar a la sociedad en la toma 
de decisiones y fortalecer un modelo de gobernanza democrático. 

En el Plan Estatal de Desarrollo, se alinea con el Eje 1: Empoderamiento del Pueblo para 
la Transformación, que enfatiza la participación activa de la ciudadanía y la rendición de 
cuentas. También se conecta con el Eje 9: Austeridad y Rendición de Cuentas para la 
Transformación, que promueve el uso eficiente y transparente de los recursos públicos, 
reforzando la fiscalización y el combate a la corrupción, lo que genera confianza social y 
sostenibilidad institucional. Además, está relacionado con el Eje 4: Tabasco en Paz, al 
fomentar la gobernanza inclusiva y participativa como clave para fortalecer el tejido social 
y garantizar la paz en las comunidades. 

En el presente documento se fortalece la transparencia y se unifican los conceptos en 
materia de contabilidad y presupuesto para las dependencias que conforman este ente 
público municipal logrando una mejor presentación en las cuentas públicas. 
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OCTAVO. Que en Sesión número 61 , de fecha 05 de septiembre de 2024, el Honorable 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, tuvo a bien aprobar el Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Municipio de Centro, Tabasco, mismo que fue publicado en la Edición 
número 8559, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, fecha 14 de septiembre de 2024. 

NOVENO. Que con fecha 4 de julio de 2024, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que reforman y adicionan las Reglas de Registro y Valuación 
del Patrimonio, emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable CONAC. 

DÉCIMO. Que en Sesión Ordinaria, del Consejo Estatal de Armonización Contable para 
Tabasco CEAC, número 0030/CEAC/2024, de fecha 13 de diciembre del año dos mil2024, 
se entró al análisis de las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, las cuales 
establecen en su contenido, que surtirán efecto de manera obligatoria a partir del ejercicio 
2025. Cabe resaltar que una de las novedades de las Reglas referidas, que el Secretario 
Técnico llevará un registro en una página de internet de los actos que los entes públicos de 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
realicen para adoptar las decisiones del Consejo, el nuevo instrumento normativo guarda 
plena congruencia con las disposiciones antes referidas y, por lo tanto es necesario que el 
Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Centro, Tabasco, sufra reformas 
y adiciones ya que este debe emitirse para guardar la debida armonización con las demás 
normas que regulan el Sistema de Contabilidad Gubernamental, siendo este el sistema 
idóneo para controlar la actividad económica de los entes gubernamentales, mediante su 
registro, ordenamiento y análisis para que con ello, la contabilidad gubernamental ofrezca 
información contable y presupuesta! veraz, confiable, comparable y oportuna, lo que guarda 
relación con el artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La actividad contable del Municipio de Centro, encuentra sustento en el marco jurídico 
aplicable, en el que derivan los principales atributos y requerimientos a ser cubiertos por los 
sistemas de registro de ingresos y egresos del municipio, pues tiene como objetivo dar a 
las Dependencias de la Administración Pública Municipal, los elementos necesarios para 
contabilizar sus operaciones al establecer los criterios en esta materia, convirtiéndolo en la 
herramienta básica que otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio, 
facilitando su interpretación y consolidación bajo criterios uniformes y homogéneos de 
información contable, siendo congruente con la normativa emitida por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable CONAC de cumplir con los objetivos de la contabilidad, entre 
ellos definir los aspectos técnicos para el registro y valuación del patrimonio. 

DÉCIMO PRIMERO. Que la Dirección de Finanzas, con las facultades conferida en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, llevó a cabo la 
elaboración del proyecto de reforma y adición al Manual de Contabilidad Gubernamental 
del Municipio de Centro; Tabasco, considerando pertinente realizar la reforma en lo 
correspondiente al "Capitulo 3 Plan de Cuentas", derogar el apartado "CONTENIDO DEL 
PLAN DE CUENTAS AL 4TO. NIVEL", asf como reformar el apartado "DEFINICIÓN DE 
LAS CUENTAS" para quedar como "LISTA DE CUENTAS Y SUS DEFINICIONES"; se 
modifican las definiciones en los géneros: 1 ACTIVO, 2 PASIVO, 3 HACIENDA 
PUBLICA/PATRIMONIO, 4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS y 5 GASTOS Y OTRAS 
PERDIDAS; en los grupos: 1.1 ACTIVO CIRCULANTE, 1.2ACTIVO NO CIRCULANTE, 2.1 
PASIVO CIRCULANTE, 2.2 PASIVO NO CIRCULANTE, 3.1 HACIENDA 
PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO, 3.2 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 
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GENERADO; en los rubros: 1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes, 3.2.1 Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y 3.2.5 Rectificaciones de 
resultados de Ejercicios Anteriores, y en las cuentas: 1.2.6.1 Depreciación Acumulada de 
Bienes Inmuebles, 1.2.6 .2 Depreciación Acumulada de Infraestructura, 1.2.6.3 
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles, 1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos 
Intangibles, 3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables, 3.2.5.2 Cambios por Errores 
Contables, 3.2.5.3 Cambios en Estimaciones Contables, 5.5.1.3 Depreciación de Bienes 
Inmuebles, 5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura, 5.5.1.5 Depreciación de Bienes 
Muebles y 5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles; y adicionar en la parte de la cuenta 
3.2.5.3 Cambios en Estimaciones Contables. Del Capítulo 4 Instructivos de Manejo de 
Cuentas, se reforman los instructivos: 1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes 
Inmuebles, 1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura, 1.2.6.3 Depreciación 
Acumulada de Bienes Muebles, 1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles, 
3.2.1 Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro}, 3.2.2 Resultados de Ejercicios 
Anteriores, 3.2 .5.1 Cambios en Políticas Contables, 3.2.5.2 Cambios por Errores Contables, 
5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles, 5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura, 5.5.1.5 
Depreciación de Bienes Muebles y 5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles y se adiciona 
el instructivo 3.2.5.3 Cambios en Estimaciones Contables, de igual forma se adiciona el 
capítulo 8 denominado "Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio", el cual se adiciona 
para que la información financiera sea congruente con la normativa emitida por el CONAC 
y cumpla con los objetivos de la contabilidad entre ellos definir los aspectos técnicos para 
el registro y valuación del patrimonio, agregando 8.1 Marco Técnico; 8.2 Elementos Básicos 
de los Estados Financieros; 8.3 Reconocimiento en los Estados Financieros; 8.4 Valuación 
de Activos y Pasivos; 8.5 Efectos de la Inflación; 8.6 Cambios en Estimaciones Contables; 
Políticas Contables y Correcciones de Errores y 8.7 Criterios Específicos, consistiendo en: 

1. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental (SCG) del Municipio del Centro: 
Se desarrollan los aspectos normativos y técnicos generales que enmarcan y condicionan 
el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG}, los cuales obedecen, en su mayor parte, 
a disposiciones de la propia Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a 
resoluciones emitidas por el CONAC y a la teoría general de la contabilidad. 

2. Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción de Información Financiera: 
Comprende las bases conceptuales y criterios generales a aplicar en el diseño funcional e 
i nfo ~ mát ic o para la construcción del Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental 
(SICG). Este sistema estará soportado por una herramienta modular automatizada, cuyo 
propósito fundamental radica en facilitar el registro único de las operaciones 
presupuestarias y contables, realizado en forma automática al momento en que ocurran los 
eventos de los procesos administrativos que les dieron origen, de manera que se disponga, 
en tiempo real, de información precisa y actualizada sobre el ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, la Ley de Ingresos, así como de los estados contables y económicos. 

3. Plan de Cuentas: Presenta a partir de la estructura y contenido aprobado por el CONAC, 
una versión actualizada, adicionando sus correspondientes descripciones hasta al cuarto 
nivel de apertura o hasta el nivel de desagregación que sea necesario. 

Este Plan de Cuentas contiene las bases legales y técnicas establecidas por la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que rigen 
la contabilidad gubernamental, así como en atención a las propias demandas de 
información de los entes públicos no empresariales. Adicionalmente, para dar cumplimiento 
a la norma legal que establece la integración automática del ejercicio presupuestario con la 
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operación contable, se requiere que parte de las cuentas que integran el Plan de Cuentas 
sean armonizadas hasta el quinto nivel de desagregación (Subcuentas). Con tal motivo se 
incluye en este manual dicha desagregación en los casos correspondientes. 

4. Instructivos de manejo de Cuentas: Se dan a conocer las instrucciones para el manejo 
de cada una de las cuentas que componen el Plan de Cuentas. Su contenido determina las 
causas por las cuales se puede cargar o abonar, si la operación a registrar está 
automáticamente relacionada con los registros del ejercicio del presupuesto o no, las 
cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble, el listado de 
Subcuentas con su respectiva codificación, la forma de interpretar los saldos; y, en general, 
todo lo que facilita el uso y la interpretación uniforme de las cuentas que· conforman los 
estados contables. Constituye los criterios e instructivos que detallan las cuentas de 
balance, resultado y de orden. 

5. Modelo de Asientos para el Registro Contable: Corresponde mostrar el conjunto de 
asientos contables que pueden dar lugar las operaciones financieras relacionadas con los 
ingresos, gastos y el financiamiento público y que se realizan en el marco del Ciclo 
Hacendaría, sean éstas presupuestarias o no presupuestarias. Este modelo tiene como 
propósito disponer de una guía orientadora sobre cómo se debe registrar cada hecho 
económico relevante y habitual de los entes públicos que tiene impacto sobre el patrimonio 
de los mismos. El modelo presenta en primer lugar los asientos relacionados con el ejercicio 
de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, que se generan automáticamente 
mediante la matriz de conversión; continúa con las no presupuestarias y los propios de las 
operaciones de financiamiento, para después culminar con el modelo de asientos por 
partida doble de las operaciones presupuestarias. 

6. Guías Contabilizadoras: Su propósito es orientar el registro de las operaciones contables 
a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, así como para todos aquellos que 
requieran conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guías los 
registros se ordenan por proceso administrativo/financiero y se muestra en forma 
secuencial los asientos contables que se deben realizar en sus principales etapas. Es 
importante mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente actualizado mediante 
la aprobación de nuevas Guías Contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de otras 
operaciones administrativo/financieras o por cambios normativos posteriores que impacten 
en los registros contables. La Guía Contabilizadora establece las bases para contabilizar 
ingresos, egresos y operaciones diversas. 

7. Normas y metodología para. la emisión de información financiera y estructura de los 
e\')tados financieros básicos del ente público y características de sus notas: Incorpora en 
forma integral la nueva versión ajustada y actualizada, misma que muestra los estados e 
información financiera (contable, presupuestaria, programática y económica) que debe 
generar cada ente público, en el marco de lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

8. Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio: Este capítulo señala lo relativo al 
Registro Patrimonial, en donde el municipio de Centro está obligado a registrar en cuentas 
específicas del activo los bienes muebles e inmuebles a su servicio; asimismo, elaborarán 
un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes bajo su custodia que, por su naturaleza, 
sean inalienables e imprescriptibles. 
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Anexo 1 Matrices de Conversión: Muestra la aplicación de la metodología para la 
integración de los elementos que dan origen a la conversión de los registros de las 
operaciones presupuestarias en contables. Al respecto, se ejemplifica como opera la matriz 
para cada una de las principales transacciones de origen presupuestario de ingresos y 
egresos. Como resultado de la aplicación de esta matriz es posible generar asientos, 
registros en los libros de contabilidad y movimientos en los estados financieros, en forma 
automática y en tiempo real. 

Anexo 2 Catálogos Presupuestarios: Muestra los catálogos presupuestarios que incluyen: 
Catálogo de fuentes de financiamiento; de finalidad, función y subfunción; del clasificador 
por programas presupuestario; de clasificación administrativa y del clasificador por objeto 
del gasto. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el proyecto de Reforma y Adición del Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Municipio de Centro, Tabasco, fue por la Dirección de Finanzas a las 
treinta y nueve (39) dependencias que conforman la estructura administrativa del 
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para que previa revisión y análisis, emitan sus 
observaciones, sugerencias o en su caso su validación de procedencia, mediante la circular 
número DF/SC/06/2025 de fecha 14 de junio de 2025, la cual fue contestada a través de 
los respectivos oficios que se describen a continuación por diez (10) de estas 
CS/0561/2025; DECUR/0477/2025; DFET/522/2025; DAJ/1259/2025; DA/SCF/2544/2025; 
DF/UAJ/0163/2025; DF/SI/0583/2025; CM/SAI/0788/2025; AMMR/158/2025; 
SC/DF/0299/2025; DF/1 790/2025; DP/SPR/001791/2025; SA/1018/2025; por lo que fue 
necesario emitir una nueva circular para recordar dicha revisión a las áreas faltantes 
mediante la circular número DF/SC/07/2025 de fecha veintidós (22) de julio de 2025; misma 
que fue atendida de acuerdo a los oficios que se describen a continuación: DAM/0466/2025; 
COTAIP/0777/2025; DF/SEF/0539/2025; ST/0192/2025; UEAIDF/228/2025; DD/473/2025; 
IMPLAM/441/2025; CENTRO/CSAS/2712/2025; Cl/282/2025; DAC/0627/2025; 
IMJUDET/1477/2025; CLRRS/01449/2025; SA/1035/2025; DP/SPR/001847/2025; 
S MDI F/DI R/1 073/2025; DF/SC/1912/2025; DF/SC/1914/2025; DF/SC/1917/2025 
DF/SC/1922/2025; IMPLAM/450/2025, pese a las circulares antes señaladas, hubo 
necesidad requerir la validación del proyecto en revisión por las áreas que emitieron 
observaciones emitiéndose la circular número DF/SC/09/2025 de fecha 29 de julio de 2025, 
contestada con los respectivos oficios que se describen a continuación DD/491/2025; 
Cl/286/2025; COTAIP/0804/2025; CPC/0594/2025; DECUR/0577/2025; 
DP/SPR/001888/2025; CM/SAI/0952/2025; DAM/0482/2025; CLRRS/01502/2025; 
DA/SCF/3193/2025; DAJ/1564/2025; CS/0703/2025; AMMR/207 4/2025; 
CENTRO/CSAS/2892/2025; DF/SC/1958/2025 DA/SCF/3297/2025; 
SMDIF/DIR/1150/2025 y DAC/0701/2025, como de manera interna la Circular número +-
SC/01/2025 de fecha 30 de julio de 2025 dirigidas a las áreas adscritas a la Dirección de 
Finanzas, las cuales se pronunciaron en los memorándum siguientes: DF/SI/723/2025; 
UEA/DF/235/2025; DF/SEF/0557/2025; DF/UAJ/0205/2025; SF/SubdT/099/2025; 
SCAT/0356/2025 y DF/SUBDE/670/2025, documentales en las cuales las áreas 
correspondientes emitieron consideraciones, comentarios, observaciones, sugerencias que e-
fueron tomadas en cuenta en la presente actualización obteniendo su validación respectiva. 

DÉCIMO TERCERO. Que una vez obtenido el consenso de las Dependencias que 
conforman la Administración Pública Municipal, con oficio número DF/2052/2025 de fecha ~ 
19 de agosto de 2025, el Maestro Fernando Calzada Falcón, Director de Finanzas, remitió 
a la Secretaría del Ayuntamiento el proyecto de Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, mediante el cual se aprueba la reforma y 
adición al Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Centro, Tabasco, 
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así como su expediente soporte debidamente certificado, elaborado e integrado por dicha 
Dependencia, con la finalidad de que se realicen los trámites correspondientes, para que 
sea presentado a la consideración del Pleno del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, en base a la siguiente exposición de Motivos. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que el Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Centro, 
Tabasco debe actualizarse conforme a las reformas y adiciones que realice el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) para asegurar que la 
información financiera de las entidades públicas sea congruente con las 
normas y lineamientos emitidos por el mismo Consejo y para mejorar la calidad 
de la información utilizada en la toma de decisiones. 

Además, las actualizaciones permiten incorporar nuevas disposiciones legales, 
mejorar la eficiencia en los registros contables, y facilitar la consolidación de la 
información financiera a nivel nacional. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental y los lineamientos del CONAC 
establecen marcos normativos que evolucionan con el tiempo. 

El manual debe actualizarse para reflejar estos cambios y garantizar el 
cumplimiento de las nuevas disposiciones lo que contribuye a una información 
financiera más precisa, confiable y comparable, ya que un manual actualizado 
facilita la generación de estados financieros que cumplan con estándares y 
promuevan la transparencia en la gestión de los recursos públicos y la rendición 
de cuentas a la ciudadanía. 

DÉCIMO CUARTO. Que mediante oficio número SA/1157/2025, el Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió a la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Seguridad Pública y Tránsito, el proyecto de Dictamen mediante el cual se aprueba la 
reforma y adición al Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Centro, 
Tabasco, para que previa revisión y análisis, emita el Dictamen correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 fracción 1 del Reglamento del H. Cabildo 
del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO QUINTO. Que mediante oficio número SA/1158/2025, el Licenciado José Antonio 
Alejo Hernández, secretario del Ayuntamiento, turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el 
proyecto de Dictamen de la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y 
Tránsito, mediante el cual se aprueba la reforma y adición al Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Municipio de Centro, Tabasco, para que previa revisión y análisis 
emita su opinión jurídica, observaciones o en su caso la validación sobre su procedencia. 

DÉCIMO SEXTO. Que con oficio número DAJ/1763/2025, el M.O. Gonzalo Hernán Ballinas 
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, emitió su opinión jurídica sobre el proyecto de 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, 
mediante el cual se aprueba la reforma y adición al Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Municipio de Centro, Tabasco, en el cual da a conocer que dicho 
documento en comento fue debidamente revisado y analizado por la Dirección a su cargo, 
por lo que valida su contenido de fondo y de forma en todas y cada una de sus partes, para 
continuar con los t rámites administrativos correspondientes a que haya lugar. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. Que los integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito, consideramos procedente la emisión del Dictamen de la Comisión 
Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, mediante el cual se aprueba 
la reforma y adición al Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de 
Centro, Tabasco, por ser necesario para la operación y buen funcionamiento de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, ya que contribuye a la armonización 
contable a nivel nacional, estatal y municipal permitiendo la consolidación de la 
información financiera de las diferentes dependencias que conforman este Ente municipal 
bajo criterios uniformes y homogéneos. 

DÉCIMO OCTAVO. Que en razón de lo anterior y conforme a lo establecido en los artículos 
47, fracción 11 y 112 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 49, 
fracción IV y 91 fracción 1, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, 
se sometió a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 
del Municipio de Centro, Tabasco, para quedar de la forma siguiente: 

Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Centro, Tabasco 
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Introducción 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), tiene como objeto establecer los 
criterios generales que deben regir la Contabilidad Gubernamental y la emisión de la 
Información Financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y 
gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso 
públicos. 

De acuerdo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el manual es el documento 
conceptual, metodológico y operativo que contiene, como mínimo, su finalidad, el marco 
jurídico, lineamientos técnicos, la lista de cuentas, los instructivos para el manejo de las 
cuentas, las guías contabilizadoras y la estructura básica de los principales estados 
financieros a generarse en el sistema. En complemento, y conforme a lo señalado por el 
Cuarto Transitorio de dicha Ley, también formarán parte del manual las matrices de 
conversión con características técnicas tales que, a partir de clasificadores presupuestarios, 
listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su 
interrelación modular, generen el registro automático y por única vez de las transacciones 
financieras en los momentos contables correspondientes. 

La Contabilidad Gubernamental es el sistema idóneo para controlar la actividad económica 
de los entes gubernamentales, mediante su registro, ordenamiento y análisis. Por ello, la 
contabilidad gubernamental ofrece información contable y presupuesta! veraz, confiable, 
comparable y oportuna para la toma de decisiones. 

La actividad contable del Municipio de Centro se sustenta en el marco jurídico aplicable, del 
que derivan los principales atributos y requerimientos a ser cubiertos por los sistemas de 
registro de ingresos y egresos del municipio. Dicho fundamento legal comprende los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

Se ha evolucionado al actual sistema integral de contabilidad, de más fluidez, al que está 
adherido el Municipio de Centro, reflejando mayor control en sus finanzas públicas. 

Los objetivos de la contabilidad gubernamental son los siguientes: 

• Registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuesta! de ingresos y egresos 
públicos, así como las operaciones financieras. 

• Informar sobre la aplicación de los fondos públicos 
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• Facilitar la planeación, programación y evaluación de la actividad o gestión 
gubernamental. 

• Integrar la Cuenta Pública. 

• Facilitar la fiscalización de los recursos públicos. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) es de observancia obligatoria, para 
ello, se crea un órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad 
Gubernamental que es el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual 
se encarga de emitir normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que deben aplicar los entes públicos previamente formuladas y propuestas por 
el Secretario Técnico. 

Finalidad: 

El presente Manual de Contabilidad Gubernamental tiene como finalidad establecer las 
bases normativas y técnicas para el modelo contable y facilitar el entendimiento de su 
estructura y respectivos procedimientos de registro. 

Crear la metodología que debe sustentarse en las funciones operativas para generar en 
forma automática y en tiempo real, estados contables, de ejecución presupuestaría y 
económicos, encaminado en el marco conceptual, los postulados básicos y las 
características técnicas mínimas del sistema que debe cumplir de acuerdo a lo aprobado 
por el CONAC. 

Con referencia a la LGCG, en su artículo 20 indica "Los entes públicos deberán contar con 
manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el 
consejo." 

Este Manual pretende facilitar la generación de información financiera de la contabilidad 
gubernamental como insumo para la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativa y Municipios, como para la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Alcance: 

El presente Manual de Contabilidad Gubernamental es aplicable solo a la estructura interna 
de la administración pública del Municipio. Así mismo las unidades administrativas que 
puedan crearse de acuerdo a los reglamentos interiores y de conformidad a las leyes 
orgánicas aplicables. 

ASF 

CINIF 

COG 

CONAC 

CPEUM 

Glosario de siglas 

Auditoría Superior de la Federación 

Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 

Información Financiera 

Clasificador por Objeto del Gasto 

Consejo Nacional de Armonización Contable 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

J 
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CRI 

IFAC 

LGCG 

MCCG 

NICSP 

NIF 

OSFE 

SCG 

SICG 

Clasificador por Rubros de Ingresos 

1 nternational Federation of Accountants 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental 

Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 

Normas de Información Financiera 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

Sistema de Contabilidad Gubernamental 

Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental 

Capítulo 1.- Aspectos Generales del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (SCG) del Municipio de Centro 

La Dirección de finanzas o equivalente, se apegarán a lo establecido por el CONAC, los 
sistemas y políticas de registro contable y presupuesta! de las operaciones financieras que 
realicen las dependencias del Municipio. 

La información financiera que se presente debe reunir las siguientes características: 

• Referirse al periodo de un año natural (1ro. de enero al31 de diciembre). 

• En el caso que se comiencen operaciones ya iniciado el año, éstas deberán reportar 
su información a partir de esa fecha y hasta el31 de diciembre. 

• Derechos y obligaciones en moneda, deberán ser al cierre del ejercicio en moneda 
nacional, conforme a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

La Dirección de finanzas o equivalente clasificará la información para presentar la Cuenta 
Pública Municipal. 

Cabe mencionar que, es responsabilidad de los servidores públicos, previamente a su retiro 
del cargo que desempeñen, formular y presentar la información para integrar la Cuenta 
Pública de acuerdo al artículo 31 de la LGCG que a letra dice: 

"Cuando se realice la transición de una administración a otra, los bienes que no se 
encuentren inventariados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibidos o 
adquiridos durante el encargo de su administración, deberán ser entregados oficialmente a 
la administración entrante a través de un acta de entrega y recepción. La administración 
entrante realizará el registro e inventario a que se refiere esta Ley." 

1.1 Antecedentes de la Contabilidad Gubernamental 

La Contabilidad Gubernamental es una rama de la Teoría General de la Contabilidad que 
se aplica a las org~nizaciones del sector público, cuya actividad está regulada por un marco 
constitucional, una base legal y normas técnicas que la caracterizan y la hacen distinta a la 
que rige para el sector privado. 

Las principales diferencias conceptuales, normativas y técnicas entre la contabilidad 
gubernamental y la del sector privado son las siguientes: 
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1. El objeto de la contabilidad gubernamental es contribuir entre otras a la economía 
de la hacienda pública; en tanto que, las entidades del sector privado están 
orientada a la economía de la organización. 

2. El presupuesto para los entes públicos representa responsabilidades formales y 
legales, siendo el documento esencial en la asignación, administración y control de 
recursos; mientras que, en las entidades privadas tiene características estimativas 
y orientadoras de su funcionamiento. 

3. El proceso de fiscalización de las cuentas públicas está a cargo de los Congresos o 
Asambleas a través de sus órganos internos y externos de control, en calidad de 
representantes de la ciudadanía y constituye un ejercicio público de rendición de 
cuentas. 

4. La información financiera del sector público es presentada con estricto apego al 
cumplimiento de la Ley y, en general, sus estados financieros se orientan a informar 
si la ejecución del presupuesto y de otros movimientos financieros se realizaron 
dentro de los parámetros legales y técnicos autorizados. 

5. La información generada por la contabilidad gubernamental es de dominio público, 
integra el registro de operaciones económicas realizadas con recursos de la 
sociedad y como tal, informan los resultados de la gestión pública. 

Con las excepciones anteriores, tanto la teoría general de la contabilidad como las normas 
sobre información financiera que se utilizan para las actividades del sector privado son 
válidas para la contabilidad gubernamental. 

1.2 Marco Jurídico de la Contabilidad Gubernamental 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en el Artículo 73, 
Fracción XXVIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, dentro 
de las facultades del Congreso, establece las de "expedir leyes en materia de contabilidad 
gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación homogénea de 
información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial con el fin de garantizar 
su armonización a nivel nacional". 

En dicho marco, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que rige en la materia a los tres órdenes de gobierno y crea el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

El Artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que ésta "es de 
observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político 
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 
autónomos federales y estatales.". Por otra parte, asigna al CONAC el carácter de órgano 
de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental y lo faculta para la 
emisión de normas contables y lineamientos para la generación de información financiera 
que aplicarán los entes públicos. 

El Municipio de Centro debe proporcionar información financiera, presupuestaria, 
programática y económica para presentar la Cuenta Pública Municipal, en apego a las 
disposiciones legales y normativas en la materia, como a continuación se señala: 
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• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Leyes Federales, Reglamentos y Códigos Vigentes: 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamientos Territoriales y 
Desarrollo Urbano, 

• Ley General de Archivo, 

• Ley Federal del Trabajo 

• Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

• Ley de Planeación, 

• Ley de Coordinación Fiscal, 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

• Ley de Aguas Nacionales, 

• Ley General de Bienes Nacionales 

• Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 

• Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

• Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, 

• Reglamento de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 

• Código Fiscal de la Federación, 

d 
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Leyes Estatales, Reglamentos, Códigos y Manuales vigentes: 

• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y 
sus Municipios, 

• Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, 

• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, 

• Ley de Planeación del Estado de Tabasco, 

• Ley de Ingresos del Estado de Tabasco, 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco, 

• Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, 

• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, 

• Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios, 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, 

• Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tabasco y sus Municipios 

• Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco, 

• Ley de Catastro del Estado de Tabasco, 

• Ley de Austeridad del Estado de Tabasco, 

• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 

• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco, 

• Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, 

• Ley de Responsabilidad Civil por Daño y Deterioro Ambiental del Estado de 
Tabasco, 

• Ley de Archivo para el Estado de Tabasco, 

• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 

• Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco, 

• Código Fiscal del Estado de Tabasco, 

• Reglamento de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus 
Municipios, 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, 

• Reglamento de Protección Civil del Estado de Tabasco, 
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• Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco 

Leyes Municipales, Reglamentos y Manuales vigentes: 

• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

• Ley de Ingresos del Municipio de Centro del ejercicio Fiscal Correspondiente, 

• Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro del ejercicio Fiscal 
Correspondiente, 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, 

• Reglamento del Servicio Público de Panteones del Municipio de Centro, 
Tabasco, 

• Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco, 

• Reglamento del Comité de Obras del Municipio de Centro, Tabasco, 

• Reglamento de Protección Civil de Municipio de Centro, Tabasco, 

• Reglamento de la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 
del Municipio de Centro, Tabasco, 

• Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio 
de Centro, Tabasco, 

• Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro, Tabasco, 

• Reglamento de la Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacios Públicos 
del Municipio de Centro, Tabasco, 

• Reglamento para Regular las Actividades que Realizan los Comerciantes 
Ambulantes del Municipio de Centro, 

• Reglamento Interno de los Centro de Desarrollo Infantil "CENDIS" del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Centro, 
Tabasco, 

• Reglamento de Espectáculos Públicos en el Municipio de Centro, 

• Reglamento de Mercados del Municipio de Centro, Tabasco, 

• Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro, 

• Manual de Contabilidad Gubernamental, emitido por el CONAC 

Y demás Normatividad: 

• La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias 
competentes en materia de Contabilidad Gubernamental, 

• Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) 
emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público (lnternational Public Sector Accounting Standards Board, lnternational 
Federation of Accountants -IFAC-}, entes en materia de Contabilidad 
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• Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF), 

Tanto las normas emitidas por eiiFAC como las del CINIF, si bien forman parte del Marco 
Técnico a considerar en el desarrollo conceptual del SCG, deben ser estudiadas y, en la 
medida que sean aplicables, deben ser puestas en vigor mediante actos administrativos 
específicos. 

1.3 Sistema de Contabilidad Gubernamental 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) en el Municipio de Centro está 
conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados 
sobre la base de principios técnicos comunes destinados a: 

• Captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma sistemática. 

• Que todas las transacciones, transformaciones y eventos sean identificables y 
cuantificables. 

• Que sean derivados de la actividad económica, 

• Sean expresados en términos monetarios, 

• Que modifiquen la situación patrimonial del municipio en particular y de sus finanzas 
públicas en general. 

El SCG, al que deberán sujetarse el municipio, registrará de manera armónica, delimitada 
y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así 
como otros flujos económicos. De igual forma, generará periódicamente estados 
financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, expresados 
en términos monetarios. 

El Artículo 34 de la LGCG establece que "Los registros contables de los entes públicos se 
llevarán con base acumulativa"; es decir que, "la contabilización de las transacciones de 
gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, 
y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro". 

La Contabilidad Gubernamental, como aplicación especializada, es la técnica que sustenta 
los sistemas que se utilizan para el registro de las transacciones que se llevan a cabo en el 
municipio. 

Así mismo, a partir de un marco constitucional y una base legal se crean, normas técnicas y 
prácticas administrativas que las singularizan, tales como las que regulan el proceso 
presupuestario o el sistema de control fiscal, y el propio tratamiento específico que sus 
transacciones reciben en las cuentas nacionales. 

1.4 La Contabilidad Gubernamental 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental identifica a los entes públicos de cada 
orden de gobierno e instituye las normas y responsabilidades de los mismos con respecto 
a la contabilidad gubernamental. El Artículo 4 fracción XII de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, establece que son "Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los órganos autónomos de la 
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Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las 
entidades de la administración pública paraestatal, federal, estatal o municipal". 

Por su parte, el Artículo 2 dispone que "Los entes públicos aplicarán la contabilidad 
gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y 
gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones 
contingentes y el patrimonio del Estado". Dicha contabilidad, tal como lo establece la citada 
Ley, deberá seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo 
a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. Asimismo, 
dispone en su Artículo 17 que "cada ente público será responsable de su contabilidad, de 
la operación del sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por Ley y las decisiones 
que emita el Consejo" y en el Artículo 52 señala que los " ... entes públicos deberán elaborar 
los estados de conformidad con las disposiciones normativas y técnicas que emanen de 
esta Ley o que emita el Consejo". 

1.5 La Contabilidad Gubernamental, la Cuenta Pública y la Información 
Económica 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental también determina la obligación de generar 
información económica, entendiendo por ésta, la relacionada con las finanzas públicas 
(contable, presupuestaria y programática). La norma más clara al respecto, está contenida 
en el Artículo 46 donde se establece que la contabilidad de los entes públicos permitirá la 
generación periódica de los estados financieros y la información financiera que se señala 
en el mismo. 

Asimismo, cabe destacar lo establecido en el Artículo 48 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental respecto a los contenidos mínimos que debe incluir la Cuenta Pública del 
municipio. 

Por su parte, las facultades que la Ley General de Contabilidad Gubernamental otorga al 
CONAC en lo relativo a la información económica es la siguiente: Emitir el marco 
metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes de las finanzas cf 
públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la 
planeación del desarrollo, para su integración en la cuenta pública. 

1.6 Objetivos del SCG del Municipio de Centro 

El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido como objetivos 
del SCG los siguientes: 

• Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente 
a optimizar el manejo de los recursos; 

• Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir reportes de 
todas las operaciones del Municipio; 

• Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al 
cumplimiento de los fines y objetivos del Municipio; 

• Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las 
operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, 
simultáneo y homogén~o ; 




